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PAEZ, FLORENCIA 3.0 Cia Lida 
Contadores Pubicos 

  

informe de los Auditores Independientes 

Julio 6 del 2016 

los Señores Accionistas de 
MARINA D OR GUAYAS S.A. 
Guayaquil» Ecuador 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de MARINA D'OR GUAYAS S.A, 
que comprenden los estados de situación financiera al 31 de Diciembre del 2015 y 2014 
y los correspondientes estados de resultados itograles, de cambios en el patrimomo y de 
Muyos de efectivo por los años terminados en esas fechas, ast como las politicas de 
«contabalidad srgmficativas y otras notas explicativas 

      

Responsabilidad de la Gerencra por los Estados Financieros 

La Gerencia es responsable de la preparación razonable de estos estados financieros de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. Esta responsabalidad 
meluye: diseñar, implementar y mantener el control temo relevante para la preparación 

y presentación razonable de los estados financieros que esten libres de representaciones 
erróneas de importancia relativa, ya sca debido a fraude o error. seleccionando y 
aplicando poluucas contables apropiadas. y haciendo estimaciones contables que sean 
razonables en las circunstancias. 

Responsabilidad del Auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opimión sobre estos estados financieros con base: 
en nuestra auditor. Efectuamos muestra auditoria de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoria. Dichas normas requieren que cumplamos con requisitos 
éticos así como que planfiquemos y realicemos la auditoria para obtener una seguridad 
razonable sobre si los estados financieros están libres de representaciones erróneas de 
importancta relativa. 
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PÁEZ.FLORENCIA CO. Cl, La. 

  

¡ARA 
Contadores Publicos 

Una auditoría meluye aplicar procedimientos para obtener evidencta de auditoría sobre 
los montos y revelaciones en los estados financicros. Los procedimientos seleccionados 
dependen del jurcio del auditor, mcluyendo la evaluación de los nesgos de representación 
errónea de mportancra relativa en los estados financicros, ya sca debida a ftaude o arror 
Al cfcctuar esas evaluaciones del nesgo, el auditor considera el control imiemo relevante 
para la preparación y presentación razonable de los estados financieros por la entidad, 
para diseñar los procedimientos de auditoria que scan apropiados en las circunstancias, 
pero no con el fin de expresar una opinión sobre la cfectividad del control interno de la 
entidad, Una auditoria también mcluye evaluar lo apropiado de las políticas contables 
utilizadas yla razonabilidad de las estimaciones contables hechas por la admimitración, 

así como evaluar la presentación general de los estados financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido es suficiente y apropiada 
para proporcionar una base para nuestra opunión de auditoría 

Opinión 

"En nuestra opinión, los estados financieros arriba mencionados presentan razonablemente 
entodos los aspectos importante, la stuación financiera de MARINA D'OR GUAYAS 
$.A. al 31 de Diciembre del 2015 y 2014, los resultados de sus operaciones, los cambios 
en el patrimomo y sus flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, de 
conformidad con las Normas Intemacionales de Información Financiera. 

Énfasis en otros asuntos 

Sin que modifique nuestra opinión, mformamos lo siguiente 

    La Compañía al 31 de Diciembre del 2015 según su objeto soctal relacionado con 
actvidades de Ingemera Cil y Administración de Bienes Inmucbles, debia presentar 
un Informe ala Unidad de Análiss Financiero (UAF, referente al Control dl Lavado de 
activos y financiación del terrorsmo tal como lo indica el Articulo 32 de la Norma de 
prevención de Lavado de activos, Financiamiento del terronsmo y Otros delitos y de 
acuerdo a los procedimientos descritos cn la Resolución de la Supermtendencia de 
Compañías SCV.DSC.14.009 publicada en el Registro Oficial 292 del 18 de Jumo del 
2014. Hasta la fecha de emisión de ete míorme no ha sido presentado a la autoridad de 
control societano, tal como lo indica e Informe que cmutimos al respecto. 
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MARINA D'OR GUAYAS S.A. 
Estado de Resultados Integrales 

Por los años terminados al 31 de Diciembre del 2015 y 2014 
(Expresados en dólares estadounidenses) 
  

    

  

  

nor 
INGRESOS AS 
Entogas de viviendas 5.116.09 
Venta de Tere, 267010 
mg 31168 

Total deimgresos 

Cos de venas 0s0m 

Viilaad bruta en ventas — 

GASTOS OPERACIONMAS 
Gastos de administración 050 
Gastos Mnancieros 6039) 

Utilidad antes de Impuesto la Renta ¡a 
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MARINA OR GUAYAS 

oros ños trmimados 3 de Diciembre del 2015 2014 
(Exprecadas e lares stadomnideme) 
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MARINA D'OR GUAYAS S.A. 
Conciliación de la Utilidad Neta con el Efectivo Neto 

provisto por las Actividades de Operación 
Por los años terminados al 31 de Diciembre del 2015 y 2014 

(Expresados en dólares estadounidenses) 

  

  

  

    

205 

Vúlidad neta 53900 

Ajustes para conciliar la Utilidad neta con el efectivo neto 
provisto en las actividades de operación 

Participación a trabajadores 29:49 
Impuesto renta 113251 

Efectivo proveniente delas actividades de operación 
“ames de cambros en el Capital de Trabajo 196459 
Aumento cuentas por cobrar 550264) 
Disminución en inventarios 209,758 
Disminución en construcerones en curo y otros activos 2.599,15 

  

Disimnución en cuentas por pagar y anticipo de clientes 

Efectivo neto provisto por las actividades de operación 2050 

Ver políticas de contabilidad significativas y notas 4 los estados Financieros 
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Descripción del negocio, objeto social y operaciones 
  

MARINA D'OR GUAYAS SAA. fut constituida el 21 de Jumo del 2001, como 
Motritos, Molinos Tnturadoras, Tolvas y Homos S.A. Matrithosa, en febrero $ del 2009 
cambia surazón social a Maria D'or Guayas $.A.. así como su obreto social, de acuerdo 
a la Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 09-G-DIC-002756 de mayo 
18 del 2009. 

  

     

Su objeto social prinespal es la actuacion urbamistica general y fundamentalmente la 
realización de cualquier upo de obras y construcciones por cuenta propia o de lerceros 
o asocrada a terceros dentro o fuera del pa 

    

La dirección registrada de la compu 
Plaza Quil Local 2-3, 

  

es Carlos Luis Plaza Dañin 300, Edificio C.C. 
  

Los estados financieros de MARINA D'OR GUAYAS S.A. por el año terminado al 31 
de diciembre del 2015; fueron aprobados y autorizados por la gerencia para su emisión el 

30 de Jumo del 2016 y deberán ser aprobados por la Junta General de Acciomstas que 
consideren estos estados. La Gerencia General considera que serán aprobadas sin 
modificación. 

Resumen de las prinespales políticas de contabilidad 

  

Dectaració 

  

de cumplimient 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIE) desarrolladas porel Consezo de Normas 
Internaciones de Contabilidad (IASB) Estas Normas comprenden las Normas 
Internacionales de Información Financicra — NIIE, las Normas Internacionales. de 
Contabalidad — NIC, las Interpretaciones desarrolladas por el Comute de Interpretaciones 
de las NIIE — CINIIE. y las Interpretaciones desarrolladas por el antyguo Commé de 
Interpretaciones de Normas — SIC 

  

  

   

    

  AA continuación se describen las polí 
pora Compañía: 

cas y prácticas contables más importantes segundas. 

Base de medición 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados sobre la base del costo histórico de: 
acuerdo con las Normas Iniemacionales de Información Financiera vigentes al 31 de 
diciembre del 2015, 

  

  

Moneda funcional y de presentació 

  

Los estados financieros están presentados en dólares (USS) de los Estados Unudos de 
jue es la moneda funcional de la Compañía y ha sido redondeada a la unidad 

  

  



MARINA D'OR GUAYAS S.A. 

Políticas de Contabilidad Significativas 

Al 31 de Diciembre del 2015 y 2014 

    

  

La República del Ecuador no emute papel moneda propio, y en su lugar, el dólar de los 
Estados Unidos de Aménica se utiliza como moneda de curso legal del pass. 

  

Uso de estimaciones y supuestos. 
  La preparacion de los estados financieros requiere que la administración realice juxcios, 

estimaciones y supuestos que aficctan la aplicación de las políticas contables y los montos 
de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Los resultados reales pueden diferir 
de stas estimaciones. 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente - Los resultados de: 
las revisiones de li contables son reconocidos en el penodo en que la 
estimación es revisada y en cualquier periodo futuro afectado.    
La ¡nformación sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un niesgo 
sigmficatvo de resultar en un ajuste matenal cn el próximo año financiero, se meluye en. 
las siguientes notas: 

   

a) Efectivo y equivalentes de efectivo 

El rubro corresponde al efectivo dispomble, depósitos de libre disponibilidad las 
inversiones temporales de clectivo con vencimiento de tres meses o menos y que no 
estan sujetas a un riesgo sigonficutivo de cambio en su valor 

    

b) Propredades y Construcciones 

  Se presentan al costo histórico y representan el terreno y la cuenta Construcciones en 
Curso. Los valores razonables contabulizados se revisan de forma penódica, para 
asegurar que los importes capitalizados no difieren s ivamente de los valores 
de mercado. 

    

El valor de las propiedades y Construcciones en Curso de los clementos vendidos o 
retirados se descargan de lus cuentas correspondientes cuando se produce la venta o. 
el retiro y el resultado de dichas transacciones se registran cua 

  

  

e) Provisiones 

Las provistones se reconocen cuando la Compañía iene una obligación presente, 
legal o smplícita como resultado de un suceso pasado. es probable que la Compañía 
enga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para 
cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fable del importe de la 
obligacion. 

  

El importe reconocido como provision debe ser la mejor estimación del desembolso. 
necesario para cancelar la obligacion presente, al final de cada periodo, temendo en 
cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes Cuando se mide una 
provisión usando el Mujo de electvo estrmado para cancclar la obligación presente. 
su valor en libros representa cl valor presente de dicho lujo de cfecuvo. 

  

   



MARINA D'OR GUAYAS S.A. 

Políticas de Contabilidad Significativas 
A131 de Diciembre del 2015 y 2014 

  

  

  Cuando se espera la recuperacion de algunos o todos los benef 1cos 
requeridos para cancelar una provision, se reconoce una cuenta por cobrar como un 

activo ses virtualmente probúble que se recibirá el desembolso y el valor de la cuenta. 
ver medido con flabulidad 

    

  

Beneficios d 

  

los: Jubilación patronal y bonificación por desahucio El costo 
de los beneficios defimdos (ubilación patronal y bomlicación por desahucio) se: 
determaran con valoraciones actuartales que se realizarían como politica cada dos 
años por medho de un perito independiente Las ganancias y pérdidas actuamiales se: 
reconocen inmediatamente en los resultados del respectivo ejercicio o en otro 
resultado micgral. 

       

En la actualidad la compañía no posee provisión por es 

  

concepto 

Participación a trabajadores.- La Compañía reconoce un pasivo y un 
participacion de los trabajadores en las utilidades de la Compañia. Este ben 
calcula a la tasa del 15% de la utilidad contable de acuerdo con disposiciones le 

    

   

  

d) Provistón de Impuesto a las ganancias 

  La provisión para impuesto a la renta ha sido calculada aplicando la tasa del 22 %, 
de acuerdo con disposiciones legales vigentes. La provisión para impuesto a la renta. 
se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidados gravablos y se cr 
a los resultados del periodo en que se devenga con baso en el Impuesto por par 
exagible, 

       

Las normas tnbutarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 22% de las 
utilidades gravables. Para Jos ejercicios 2015 y 2014 conta vigente la reduccion 
¿de 10 puntos porcentuales ss las uthidados son remvertdas por el contabuyente De 
acuerdo con las retenidas normas, s la inversión de utilidades no se materializa hasta 
el 31 de diciembre del año siguente, la Compañra deberá cancelar la dhferencta de 
impuesto con los recargos correspondientes. La remversion de utilidades se relaciona 
«on el destino de las mismas en el sentido de que deben orientarse a la adquisición 
de maquinarias nuevas o equipos nuevos que se utilicen para su actividad productiva. 

  

   
     

  

Están exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a sociedades locales y 
edades del exterior que no estén domnciltadas en paraíso 

De acuerdo con el Codigo Orgánico de la Produccion, Comercio e Inversiones, 
publicado en el Suplemento al Registro Ofieral N* 351 del 29 de diciembre del 2010. 
se establecen incentivos fiscales u las inversiones. Entre los aspectos relevantes se 
anotan 
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MARINA D'OR GUAYAS S.A. 

Políticas de Contabilidad Significa 
AL31 de Diciembre del 2015 y 2014 

     

  1. Se reduce la tasa de puesto u la renta, de forma progresiva. esto es año 2011 
240%, año 2012 23% y del año 2013 en adelante el 22% Adicionalmente. los 
contribuyentes admumistradores u operadores de una Zona Especial de Desarrollo 
Económico (ZEDE) tendran una rebaja adicional de 5 puntos en la tasa del 
impuesto a la renta, 

  

   

    

Se establecen como deducibles adicronales en el cálculo del impuesto ula renta. 
ciertos conceptos de gastos, relacionados con los realizados por empresas 
medianas en capacitación tecmica dirigida a investigación, desarrollo € 
investigacion tecnológica, b) las depreciaciones y amortizaciones. por las 
adquisiciones de maquinaria y equipos y tecnologias, €) meremento neto de 
empleo por un período de cinco años, cuando se cumplan cicrtas condiciones, d) 
exoneración del pago del impuesto a la renta durante cinco años para las nuevas 
sociedades que se constituyan, cuyas mverstones nuevas y productivas se 
realicen fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito o Guayaquil y 
dentro de ciertos sectores economicos, e) drfermiento del pago del mpuesto a 
la renta y de su anticipo hasta por cinco años, para las sociedades que transiieran 
por lo menos el 5% de su caputal acctonano a favor de al menos el 20% de sus 
trabajadores, f) los gastos incrementales por generacion de nuevo empleo 0 
mejora de la masa salarial y ) esoneracion de la retención en la fuente del 
impuesto a la senta cn los pagos por antereses de créditos externos y líneas de 
credito registradas. con tasas de mtereses establecidas por el Banco Central del 
Ecuador y otorgadas por instituciones financicras del exteror, que no se 
encuentren dormetiradas en paransos fiscales. 

      

El impuesto a la renta del año incluye el cálculo del impuesto corriente y el impuesto 
diferido El impuesto a la renta es reconocido en el estado de resultados, excepto 
«cuando esta relacionado con pardas reconocidas directamente en el patrimonio, en 
uy caso es reconocido en el patrimonio o en otras utilidades integrales 

El impuesto corriente es el impuesto esperado u pagar sobre la renta pravable para. 
«el año, uilzzando las tasas vigentes a la fecha de reporte y cualquier otro ajuste sobre 
«el impuesto a pagar con respecto a años anteriores, 

  

  

    El impuesto diferado es reconocido considerando las diferenctas temporales entre el 
valor segun libros de los activos y pasivos, para propósilos linancicros y las 
cantidades utilizadas para propóstos fiscales. El impuesto a la renta diferido es 
medido a las tasas de impuestos que se esperan serán aplicadas a las diferencias 
temporales cuando estas se reversen, basados en las leyes Vigentes o sustancialmente: 
vigentes a la fecha de reporte. 

    

    
  

   El impuesto dafendo activo se reconoce imcamente cuando es probable que las 
utilidades gravables futuras estaran dispombles contra las cuales las diferencias 
temporales puedan ser utiliza 
fecha de reporte y es reducido al momento en que Se juzgue qu 
se realicen los beneficios relacionados con el impuesto. 

  las. El impuesto diferido activo es revisado en 

  

  probable que no. 

 



MARINA D'OR GUAYAS S.A. 

Políticas de Contabilidad Signifie 
AL31 de Diciembre del 2015 y 2014 

    

  

Antiexpo del impuesto a la renta 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del 
año inmediato antenor, aplicando ciertos porcentajes al valor del acuvo total (menos 
ciertos saldos), patrimomo total, ingresos gravables y costos y gastos deducibles, El 
anticipo será compensado con el impuesto a la renta causado y no es susceptible de 
devolución, salvo casos de excepcion. En caso de que el impuesto a la renta causado. 
fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en impuesto a la renta 

Adicionalmente, se exclurrán de la determmacs 
los gastos icrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salar 
y en general aquellas versiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con. 

los beneticios tributanos que para el pago del impuesto ala renta reconoce el Código. 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones 

1 del anucipo del impuesto a la renta.   

  

  

  

  

  

Límites a deducción de gastos 

Se han establecido los siguientes Inmutes 4 las deducciones de pastos los cuales se 
detallan a continuación 

+ Eingeneral, la deduccion de los gastos de Promoción y Publicidad, sera deducible 
hasta el 4% de los ingresos gravados 

* Pagos a partes relacionadas por concepto de regalas, servicios técnucos, 
administrativos, de consultoría y sumilares, se limitan al 20% de la base 
imponible mas el valor de dichos ¿astos 

*- La deprectación correspondiente al reavalúo de activos no sera deducible a part 
delaño 2015 

+ Seran deducibles las remuneraciones, de acuerdo a los limtes establecidos por 
el Ministerio del Trabajo 

=_ Se permue el reconocimiento de los activos y pasivos por impuestos dilerdos 
de acuerdo a los casos y condicrones establecidas en el Reglamento 

Reformas tributarias 

  

El Registro ofictal N* 405-S del 20 de diciembre del 2014, publica la Ley Orgámeca 
de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal, la misma que reforma 
varias Leyes de carácter tributario. Entre las mas relevantes se anotan. 

 



MARINA D'OR GUAYAS S.A. 

  

AL 31 de Diciembre del 2015 y 2014 

1. Reformas al Código Orgánico Tributario: 

  

+ Se incluye como otros responsables de la obligación tributaria los sustitutos del 
contribuyente, entendiéndose por tales a las personas que, cuando una ley 
inbutana así lo disponga, se colocan en. lugar del contribuyente, quedando 
obligados sl cumplimucoto de las prestaciones materiales y formales de las 
obligaciones tributarias. 

  

=- Se establece un plazo de hasta 24 meses para el pago de la diferenera, que puede 
otorgar la autoridad tributaria competente, al aceptar la petición de facilidades de 
pago. En casos especiales el plazo para el pago de esa diferencia, será de hasta 4 
años. 

  

  

2. Reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno: 

+ Se establece que se considerará como residente fiscal del Ecuador a una persona 
natural cuya permanencia en el país, meluyendo ausenctas esporádicas, sea de 183 
das calendario o más, consecutivos o no, en el mismo periodo fiscal w en un lapso 
de 12 meses dentro de dos periodos fiscales, a menos que en este ultimo caso 
acredite su residencia fiscal para el pertodo correspondiet 
de que la persona natural acredite su residencia fiscal en un paraíso fiscal o 
jurisdicción de menor imposicion, deberá probar que ho permanceido en ese país 
+ Juricicción al menos 183 das calendario, consecutivos o no, en el ejercicio 
fiscal correspondiente 

    

¡Otra de las condiciones para considerarla residencia fiscal de una persona natural 
+s cuando el múcleo prinerpal de sus actvidados o mtereses económicos, radique. 

en el Ecuador, siempre y cuando se haya obtenido en los últimos 12 meses el 
mayor valor de ingresos con respecto a cualquier otro país. 

  

  

De 1gual manera se considerará esta condición, cuando cl mayor valor de sus 
activos esté en el Ecuador. 

  

Adicionalmente, se establece como condición para determinar la residencia fiscal 
de las personas naturales, la no permanencia en otro país o jurisdicción más de 
183 días calendario consecutivos o no en el ejercicio fiscal y que sus vinculos 

smiliares más estrechos los mantenga en Ecuador 
   

     

+ Se considerará como mgreso de fuente ecuatoriana a las utilidades que perciban 
las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y lus perso 

+ extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la enajenación directa o 
indirecta de acciones, partreepaciones, otros derechos representativos de capatal w 
tros derechos que permitan la exploracion, explotación, concesión o similares, 

de sociedades domiciltadas o establecimientos permanentes en Eevador 

    

  

El wmeremento patrimonial no justficado sc considerará como greso de fuente 
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No seri aplicable la exención de impuesto a la renta de Jos dividendos en acciones 
que se distribuyan a consecuencta de la aplicación de la reversión de utilidades, 
si el beneficiano efectivo, es una persona natural reside Ecuador     

+ No se considerarán mgresos exentos los obtemdos por Mid 
cuando alguno de los consttuyentes o benelicianos sean personas naturales o 
sociedades residentes, constmudas o ubicadas en un paraiso fiscal o Jurisdicción 
de menor imposición 

-omisos mercantles   

  

  

* Tampoco se considerarán igresos exentos los rendimientos por depósos a plazo 
fijo pagados por las insttuciones financieras nacionales a sociedades, 351 como. 
los rendumuentos financieros obtenidos por sociedades por las inversiones en 
valores en renta fija, que se negocien a través de las bolsas de valores del pass, m 
los beneficios o rendimentos obtenidos por sociedades. distribuidos por 
fideicomisos mercantiles de inversión, fondos de mversión y fondos 
complementarios 

  

= Se considerarán como ex 
complementarios 

  os los mgresos obtemdos por fondos de inversión y 

  el caso de inversiones muevas y productivas en los sectores cconómacos 
determados como industrias básicas. la cxoneración del pago del impuesto a la 

renta se extendera a 10 años. contados desde el primer año que se generen mgresos 
stribuibles directa y unicamente a la anversion. Este plazo Se ampliará por 2 años 
más en caso de que dichas versiones se realicen en cantones Ironterizos del pars 

    

Serán considerados como deducibles los costos derivados de contratos de 
arrendamiento mercantil o Icasmg, de acuerdo a la técnuca contable pertmente. 

» Noserá deducrble la deprecración correspondiente la revaluación de activos 

= No podrán deducirse los costos y gastos por promocion y publicidad aquellos 
contribuyentes que comereralicen alimentos preparados con contenido 
Inperprocesado 

=— Las regalias, servicios técnicos admmistrativos y de consultora pagados por 
sociedades domiciliadas o no en el Ecuador a sus partes relacionadas seran 
“deducibles siempre y cuando esten acorde con los Irmues establecidos 

= Se perme el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos. diferidos 
únicamente en los casos y condiciones que Se establezcan en el Re 
caso de divergencia entre las normas inbutanas y las normas contables y 
Financieras, prevalcccrán las primeras 
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Será deducible la amortización de los valores que se deban registrar como activos, 
encaso de losactivos mtangrbles, la amortización se efectuará dentro de los plazos 
previstos en el respectivo contrato o en un plazo de 20 años. sin embargo no sera 
deducible el deterioro de activos intangibles con vida úl andefinda. 

  

Serán deducibles los pagos por primas de ceston o reaseguros conlorme a las 
siguentes condiciones 

a) El 75% de las primas de cesión o reaseguros contratados con sociedades que 
no tengan establecimiento permanente o representación en el Ecuador, 
cuando no superen el porcentaje señalado por la autoridad reguladora de 
Seguros. y, 

b) El 50% de las primas de cestón o reaseguros contratados con sa 
no tengan establecimiento permuente 0. repres 

jando no superen el porcentaje señalado por l: 

  odados que 
tación en el Ecuador. 
autoridad reguladora de       

  

En el caso de que la soctedad ascguradora en el exterior sea residente fiscal, esté 
constitunda o ubicada en parmsos fiscales o junsdicciones de menos Imposición, 
por el pago realizado se retendrá en la fuente el 100% de las primas de cesion o 
reaseguros contratados. 

  

        

Respecto a la tana del impuesto a la renta, se establece que esta sera del 25% 
cuando la sociedad tema accionistas soCIOS, participes, constituyentes 
beneliciamos o similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o regimenes 
de menor imposición con una participación directa 0 indirecta, individual 
conjunta, tgual o superior al 50% del caputal socral o de aquel que corresponda a 
la naturaleza de la socicdad Cuando la parucipación de paraísos 
regímenes de menor imposición sca mfenor al 50%, la tarifa de 25% aplicara 
sobre la proporción de la baso impomsble que corresponda a dicha participacion. 
Asimismo, aplicará la tarifa del 25% a toda la base impomsble la socredad que 
incumpla el deber de informar sobre la participación de sus 
participes, constrtuyentes, beneficiarios o sumulares 

   

    
   iscales o      

     

    

  

Reformas a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador 

Se considerará a la tenencia de mversiones en el exterior como hecho. 
del impuesto a los activos en el exterior. El Rey 
¿iciembre del 2014, publica el Ra 
Producción y Prevención del fraude Fases 
materia fiscal Entre los más relevantes, se anotan, 

  :nerador     
   

  

    
nto a la Ley €   
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Se establecen las definiciones de permanencia, ausencias esporádicas, núcleo. 
principal de interescs en base a activos, vinculos familiares más estrechos en el 
Feuador y ecuatorianos mrantes, para efectos de la aplicación de las reglas para 
determinar la residencia fiscal de las personas naturales, previstas en la Ley 
Orgánica de Régimen Tributano Interno. 

Se agregan las definiciones de derechos representativos de capital, dividendos y 
beneficiano efectivo. 

  

Se establecen las condiciones bajo las cuales seran deducibles las remuneraciones 
y beneficios sociales. 

Se establecen las condiciones para la deduciblidad de los valores registrados por 
deterioro de los activos Financieros correspondientes a créditos incobrables 
gencrados cn el ejercicio fiscal y origmado en operaciones del gro ordinario del 
negocio, 

Se establecen los plazos de amortización y los casos y condiciones para su 
deducabilidad: 

Se dispone un porcentaje maximo para la deducción de los costos y gastos 
incurndos para la promoción y publicidad de bienes y servicios, usí como también 
se establecen los casos en los cuales no será aplicable este límute 

    

Se establecen las límutes y condiciones para la deducibilidad del pago de regalías, 
servicios técnicos, administrativos y de consultoría, así como también para la 
deducibulidad de los gastos de establecimiento o puesta en marcha de operaciones. 

Se establecen los casos y condiciones para el reconocimiento de activos y pasivos 
por impuestos duferdos. 

Se modifican las reglas establccadas para la deducción de los pagos al extenor. 

Se establece la forma en la que se aplicará la tanía de impuesto a la renta de 
sociedades cuando la composicion socictana correspondiente a paraísos fiscales o. 
regímenes de menor imposición sca mfenor al 50% 
Se establecen la tania y la forma de determunar el impuesto a la renta sobre la 
utilidad en la enajenación de derechos representativos de capta u otros derechos. 

  

Se incluye una sccción sobre el incremento patrimonial no justificado en el cual 
se establece la obligación de justificar st como las formas de justificación. 

  

Se sustituyen los montos minrmos que deben observar las personas naturales para 
la presentación de la declaración patrimomal 

¡Se modifica el anículo relativo alas re 
por pagos al exterior 

    

  

¡de impuesto ala renta
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+ Se establecen los porcentajes de retencion a la distnbucion de utilidades, 
dividendos o beneficios cuyo beneliciario efectivo sea una persona natural 
residente en el Ecuador 

  

    

En el año 2015, sc produjeron los siguientes cambios 

  

Tributario Intern 

  

Reformas al Reglamento para la Ley Orgánica de Régs 

Se añaden las disposiciones reglamentartas a fin de aplicar las reformas efectuadas a la 
Ley Orgánica de Re han delmdo nuevos plazos para la 
«limanacion de los créditos incobrables 

sen Iributaro Interno.     

Reformas al Reglamento del Impuesto a la Salida de Divisas (1SD) 

La base impomble del ISD, en el caso de compensaciones o neteo de cuentas, estará 
consttuada por la totalidad de la operación. Cuando al adquirente o contratante sea una 
entidad que goce de una exención del 18D, el impuesto scra asumido por quien 
comercialce el bien o preste el servicio 

  

       Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Tr: 

  

jo en el Hogar 

El20 de ab de 2015 se publicó en el Tercer Suplemento del Registro Oficial N? 483 la 
Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar Los 

principales temas que afectan «las compañias som. 

  

  

Eliminación de tipos de contrato. por tiempo fio. a prueba, 

  

enganche 

  

=- Las utilidades distribuidas a los trabajadores, no podrán exceder de vemucuatro. 
salanos basicos umficados del trabajador en general. En caso de que el valor de estas 
supere el monto señalado, El excedente sera entregado al regimen de prestaciones 
solidarias de la Seguridad Soctal 

  

  

  Para efectos de responsabulidades laborales se considerarán empresas vinculadas 4 
las personas naturales. Juridicas. patrimontos autónomos y otras modalidades de 
asociación previstas en la ley, domicihadas en el Ecuador, en las que una de ell 
part 
al 25% del mismo y serán subsidiaramente responsables. para los fines de las 
obligaciones contrasdas con sus trabajadoras o trabajadores 

   
  ¡pe directamente en el caputal de la otra en al menos un porcentaje equivalente 

+ El mimsteno rector del trabajo. podra establecer u través de acuerdo mimsterial 
limites alas brechas salantales entre la remuneracion máxima de gerentes generales 
+ altos directivos y la remuneracion más baja percibida dentro de la respectiva 
empresa. 

  

*- La bomficacion por desahucto se pagara de manera ob 
los cuales termine la relación laboral 
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Las pensiones mínimas de invalidez, vejez y de meapacidad permanente total o 
absoluta, se establecerá de acuerdo al tiempo aportado, en proporción al salario 
basico untficado y de acuerdo a la tabla detallada en la Ley 

e) Adminstra 

  

La compañia está expuesta a. los sigurentes nesgos relncionados con el uso de 
instrumentos financieros, 

Riesgo de crédito 
El nesgo de credo es el nsgo de perdida financiera que enfrenta la Compañia ss un 
cliente o contraparte en un instrumento financiero no cumple con sus obligaciones 
contractuales, y se origina principalmente de las cuentas por cobrar a clientes, La 
exposición al nesgo de credito se ve afectada prncapalmente por las características 
individuales de cada cliente. Se ha establecido una política de nisgo bajo la cual se 
“analiza a cada cliente nuevo individualmente en lo que respecta a su solvencia antes 
de ofrecer las condiciones estandar de pago y entrega. 
Sc establece una provision para deterioro de valor que representa su estimación de 
las pérdidas ancurradas en relación con los deudores y otras cuentas por cobrar La 
estimación para pérdida se determina sobre la base de mlormación nstóca. 

  

  

Riesgo de Iquidez 
El meso de liquidez es el riesgo de que la Compañta tenga dificultades para comple 
con sus obligaciones asociadas ci pasivos financieros que son liquidados 
mediante la entrega de efectvo o de otros activos financieros. El enfoque de la 
Compañía para admmnustrar la hquidez es asegurar, en la mayor medida posible, que 
siempre contara con la liquidez suliciente para cumplir con sus obligaciones cuando. 
vencen, tamio en condiciones normales como de tension, sm incumr en perdidas 
inaceptables o amesgar su reputación 

  

    
  

    

El riesgo operacional es el nesgo de perdida directa o indarecta ongmado de una 
amplia variedad de causas asociadas con los procesos el personal, la tccnologha e 
infracstructura de la Compañia. y con los factores externos distmtos de los nesgos de 
liquidez, de mercado y de crédito como aquellos nesgos que se organ de 
requermentos legales Y re 
comportamiento societario 

  

  latonos y de las normas generalmente aceptadas de 

  

  

El objetivo de la Compañta es admumistrar el ricsgo operacional de munera de 
egunlibrar la prevención de pérdidas financieras y el daño a la reputación de la 
compañía. con la efectovidad general de costos, y de evitar los procedimientos de 
control que restruyjan la imcrativa y la creatividad 

  

  La administración del nesgo open: 
en las siguientes 

¡cional está respaldada por el desarrollo de normas 
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= Requerimientos de adecuada se: 
mona: 

  zación de funciones, incluyendo la 
) independiente de las transaccrones. 

  

Requerimientos de conciliacion y momorco de transacciones. 
+= Cumplimiento de requerimientos regulatorios y otros requerimientos legales 
=- Documentación de controles y procedimientos 
=- Capacstación y desarrollo profesional   

+ Normas éticas y de negocios 

1) Reserva Legal 

  

De acuerdo con la Ley de compañías, un valor equivalent al 5% de la utilidad líquida 
“anual debe apropiarse para constr la reserva legal, hasta que esta alcance por lo 
menos el 50% del capital pagado Esta reserva puede ser copatalizada o destinada a 
absorber pérdidas 

   
  

£) Reconocimiento de mgresos 

Los mgresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 
cobrar, temuendo en cuenta el importe estrmado de evalquuer doscuento, bonificación 
/ rebaja comercial que la Compaña pueda otorgar 

  

  

Venta de bienes y servicios.Los mgresos ordinarios procedentes de la venta de 
úproduclos se reconocen cuando la Compañía transfiere. los nesgos y beneficros, de 
tiposignuficativo, derwvados de la propicdad de los mismos, el importe de los 1 
y los costos incurdos, o por mcurar, en relación con la transacción pueder 
medidos confiabilidad y es probable que la Compañía reciba los bene 
económicos asociados con la transaccion 

   
    

b) Costos y Gastos 

Los costos de los productos vendidos se determman en base al costo promedio de 
producción: Los gastos se registran al costo hustónio. 

Los costos y gastos se reconocen 4 medida que son meurridos, mdependientemente 
de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el periodo más cer 
en el que se conocen, 

  

  

1). Normas nuevas emitidas y revisadas, que aun no se encuentr:   gen   

Durante los años 2015 y 2014, el Intemational Accounting Standard Board - TASB 
y su Comuté de Interpretaciones International Financral Reporting Interpretatons 
Commattee = IFRIC emitieron vanas enmiendas e mierpretaciones a las NIE 
vigentes Sin embargo, la Gerencia de la Compañía considera que su adopcion no 
tendría impacto en la Sstuación financiera m en el desempeño financrero m en los 
Mujos de clectivo de la Compañsa en los años 2015 y 2014. debido a que en algunos 
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¿casos se refieren a operaciones que no realiza y en otros casos, inicamente origman 
revelaciones adicionales para un mejor entendimiento de los estados financiero. y se 
resumen a continuación 

  

   Normas internacionales cm entes 

A continuación se enumeran las normas e interpretaciones emitidas pero que no se 
encuentran en vigencia a la fecha de emision de los presentes estados financieros. 

2015 

Modhieaciones a la NIC 19 Planes de Beneficios Definudos Aportaciones realizadas 
por los empleados 

NIC 19 requiere que la entidad considere las contribuciones de empleados o terceros 
para la contabilización de los planes de aportación delimdos. Cuando esas 
aportaciones están vinculadas al servicio, deben ser utniburdas a los periodos de 
servicio como un beneficio negativo. Estas enmuendas aclaran que, sel importe de 
las contribuciones es dependiente del número de años de servicio, una entidad 
puede reconocer esas contribuciones como una redueción en el costo de los servicios 
enel periodo en el que se preste el servicio. cn lugar de asignar las contribuciones a 
los periodos de servicio. La Compañía no tene plan de beneficios con aportes de 
empleados 

  

  

  

  Mejoras anuales ciclo 2010 —2012 

  

Estas mejoras son eficuvas desde el 1 de julio de 2014 y no han presentado impacto 
matenal en la Compañía. 

En las mejoras se meluye: 

NIF 2 Pagos basados   

Esta mejora se aplica de forma prospectiva y aclara varios aspectos relacionadas con. 
las definiciones de las condiciones de rendumuento y de servicios de los pagos basados 
en acciones La Compaña no ene planes de pagos basados en acciones 

  

NIIF 3 Combinaciones de negocios 

Se aclara que las comraprestaciones contmgentes de las combmaciones de negocio 
que no se clasifican como patrimonio neto se lienen que valorar al valor razonable 
con contrapartida en la cuenta de resultados, independientemente de que se 
clasfiguen como instrumento financiero o no La modificación se aplicará 
prospectivamente La Compañía no tiene combinaciones de negocios 
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NIIF 8 Segmentos de operación 

Se aclara que cuando se combmen o agreguen segmentos operativos, por tener 
caracteristicas económicas similares y ser similares en determinados. aspectos 
cualnativos, se tienen que desglosa en los estados financieros las características 
económicas unlizadas para asegurar que son similares, 
La modificación se aplicará retrospectivamente La Compañía no presenta 
nformación finanelera por segmentos. 

   

NIC 16 Propiedad, Planta y Equipo y NIC 38 Activos Intangibles 

En el modelo de revalorización se elimina la posibilidad de revalorizar el importe 
bruto del activo y la amoruzación acumulada, de manera que el importe ncto sea 
igual a su importe revalorizado. La modificacion se aplicará retrospectivamente La 
¡Compañía no ha efectuado revaluación de activos. 

"NIC 24 Información a revelar sobre parte va   -uladas: 

Aclara que cuando el personal clave de la dirceción no son empleados de la entidad, 
sino de otra entidad que se dedica a gesuonar las distitas entidades del grupo al que 
pertenece la Compañía, hay que desglosar las transacciones con la entidad que 
gestiona y con los directivos, La modificación se aplicará retrospectivamente 

    

Mejoras anuales ciclo 2011 2013 

Estas mejoras son efectivas desde el 1 de julio de 2014 y no han presentado impacto. 
material en la Compañía 

En las mejoras se incluyes 

"NIE 3 Combinaciones de negocios 

Debido al cambio de nomenclatura de la NIF 11 se aclara que todos los acuerdos 
«conjuntos están afuera del alcance de la NIIF 3. tanto si son operaciones conjuntas 
como si son negocios conjuntos La modificación se aplicará prospectivamente. La 
Compañía no tiene acuerdos conjuntos 

  

  

NIF 13 Medición del valor razonable 

Aclara que la excepción que permea una entidad valorar al valor razonable un 
eros y de pasivos financieros, puede aplicarse 4 actos 

la excepción se puedo. 
     

    

sólo a los contratos que cumplan la delimición de activo financiero y pasivo 
financiero. La modificación se aplicara prospectivamente
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y icar los mmucbles entre 
inversiones. las y activos ocupados por el propietario. Indica que la 
descripción de servicios complementarios de la NIC 40 surve para diferenciar entre 
inversiones inmobilianas y actos ocupados por el propictanio, mientras que en la 
NIE 3 se utiliza para determuar sy la transacción es una compra de un activo o una. 
combmación de negocios, La modificación se aplicará prospectivamente Esta 
enmienda no tuvo ampaeto en las polítcas contables de la Compañía. 

      

2014 

los empleados - Planes de beneficios det 
de los empleados (noviembre 2013) 

  idos: Aportaciones    
Se modifican los requenmientos de la NIC 19 sobre aportaciones de los empleados 
0 de terceros que están vinculadas al servicio. Si el importe de las aportaciones es 
independiente del número de años de servicio, se permte que una entidad reconozca 
estas aportaciones como una reducción en el costo del servicio en el pertodo en el 
¿que se presta el servicio relacionado, en lugar de atribur las aportaciones a los 
periodos de servicio. Si el importe de las aportaciones depende del número de años 
de serviclo, se requiere que una entidad atribuya esas aportaciones los periodos de 
servicio, utilizando el mismo método de atribución reguendo por la norma para los 
beneficios brutos, Estas modificaciones se aplican de manera retroactiva y tendrán 
vigencta para los periodos anuales que se ¡meten a part del 1? de julo de 2014 Se 

160 anticipada. 

  

     
    

   lo 2010-2012 (diciembre 2013) 

Estas mejoras tendrán vigencia para los periodos anuales que se inicien a parur del 
17 de julio de 2014 Se permite su aplicación anticipada. Un resumen de las 
modificaciones es el siguiente” 

    

NIE 2 Pagos basados en acciones - Definición de la condición de rrevocabilidad 
Se modifican las definiciones de condición de arevocabilidad y condición de 
mercado y se agregan las definiciones de condición de desempeño y condición de 
servicio. Esta modificación se aplicará de manera prospectiva a los planes de pago 
basados en acciones cuya fecha de concesión sea part del 1* de julio de 2014. 
NUF 3 Combinaciones de negocios - Contabilización de una contraprestación 
contingente - Se elarfica que toda obligación de pagar una contraprestación 
contingente que no se clasfique como patrimonio (eso es, ques trate de un pasivo), 
esté o no alcanzada por la NIC 39 (o NIT 9 en su caso) se medirá por su valor 
razonable a cada Iccha de rere del penodo sobre el que se informa. En cualquier 
caso. los cambios a dicho valor razonable se imputarán al resultado del periodo en el 
que ocurran. Esta modificación se aplicará de manera prospectiva a las 
cominnaciones de negocios cuya fecha de adquisición sea a part del 1* de julo de 
2014. 
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NIIE 8 Segmentos de operación 
Conciliación del total de activos de los segmentos y el total de activos de la entidad 
Se requiere revelar el juicio aplicado por la Gerencia en la aplicación del criteria 
seguido al reportar scementos de operación de manera agregada (es decir, no 
reportados de mancra separada) 

  

  

  

Las revelaciones adicionales meluyen una descripción de los segmentos reportados 
de manera agregada y los mndicadores económicos temdos en cuenta en tal decision 
Esta modificacion se aplicará de manera retroactiva y tendrá vigencia para. los 
periodos anuales que sc imien x part del 12 de julio de 2014. 

  

  

Se requiere además revelar la conciliación entre el total de activos de los segmentos 
de operación reportados y el total de los actos de la entidad, en la medida en que 
los activos de los segmentos se reporten 
toma de decisiones de la entidad Esta modificacion se aplicará de manera retrogetiva. 
y tendrá vigenexa para los periodos anuales que se ¡cien a partir del 1* de julio de 
2014 

  

NIC 16 y NIC 38. Propiedades, planta y equipo y Activos mtangibles Método de 
revaluación revaluación proporcional de la deprecración / amortización acumulada 
Cuando una parda de propiedades, planta y equipo o de activos intangibles es 
revaluada, el importe en bros del activo (esto es, el importe bruto neto de 
depreciaciones / amortizaciones acumuladas y cualquicr pérdida acumulada por 
detenoro del valor) cs ajustado segun el importe revaluado A la fecha de la 
revaluación, el activo Se tata de una de las syguientes maneras. (1) el importe bruto. 
en libros es ayustado de una manera consistente con la revaluacion del importe en 
hbros del activo, y la depreciación / amortización acumulada a la fecha de la 
revaluación es ajustada de forma tal de igualar la diferencta entre el importe bruto en 
hibros y el importe en libros del activo, luego de considerar cualquier perdida 
acumulada por deterioro de valor: o (1) la depreciación / amortización acumulada es 
eliminada contra el importe bruto en libros del activo, El importe del ayuste de la 
depreciación / amortización acumulada forma parte del mcremento o disminución 
del importe en libros del actrvo revaluado. 

    

    

  

    

Esta modificación se aplicará a todas las revaluaciones reconocidas en el periodo 
“anual miciado a partir de la fecha de aplicación micial de la modificación, y en el 
periodo anual mmedratamente anterior Una entidad también puede preses 
informacion comparativa ajustada de penados anterores st los presentara, pero no. 
esta obligada a hacerlo St la cnudad optara por presentar esta información 
comparativa adicional no syustada, deberá identficar claramente dicha formación 
y explicar las bases de su presentación Esta modificación se aplicará de manera 
retroscuva y tendrá vigencia para los penodos anuales que se imicien a part del 19 
de juho de 2014, 
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    NIC 24 Información a revelar sobre partes relacionadas - Personal gerencial clave 
Se define como parte relacionada a una entidad que, través de su personal gerenctal 
clave, presta servicios de gerenciamiento a la entidad que imforma o a la sociedad. 
controladora de ésta: La entidad que recibe y paga este servicio de gerenciamiento. 
o está obligada a revelar esta informacion como parte de las remuneraciones de su 
personal gerencial clave. Sin embargo, tales pagos y la parte relacionada que presta 

el servicio sc revelaran como parte delas transacciones con partes relacionadas Esta 
modificación se aplicará de manera retroactiva y tendra vigencta para los periodos 
anuales que se mueren a parur del 1% de julio de 2014 
Mejoras anuales a las NIIF ciclo 2011-2013 (diciembre 2013) 

    

  

  

  

  

Estas mejoras tendrán vigencra para los pertodos anuales que se mu 
19 de julio de 2014 Se permte su aplicación ant 
modificaciond 

  a parur del 
ypada. Un resumen de las   

  el siguiente 

  NIE 3, Combinaciones de negocios Formación de acuerdos conjuntos Se clarifica 
¿que la norma no aplica a la contabilización relacionada con la formacion de un 
acuerdo conjunto en los propios estados financieros del acuerdo conjunto Esta 
modificación se aplicará de manera prospectiva para los persodos anuales que se 
wicien a part del 1* de julho de 2014 

  

  

  

    NIIF 13 Medición del valor razonable - Aplicacion 4 actvos y pasivos financieros 
con posiciones compensadas Se clanfica que la excepción prevista en la norma para 
medir en forma neta el. valor razonable de una cartera ("portfoho") de activos y 
pasivos financieros con posiciones compensadas en niesgos de mercado o nesgo de 
crédito de la contraparte, meluye a todos los contratos que están alcanzados y se 
contabilizan de acuerdo con la NIC 39 (o NIIF 9), aun cuando esos contratos no 
cumplan con la definición de acuvos y pasivos financieros de la NIC 32. Esta 
modificación tendrá vigencta para los periodos anuales que se inscien a. partur del 1% 
de julio de 2014 Sn embargo la modificación se aplicará de manera prospectiva a 
partir del ¡mero del pertodo anual en el cual la NIF 13 fue aplicada por primera vez. 

  

  

  

  

NIC 40. Propiedades de inversión - Interrelación con la NIIF 3 Combinaciones de 
negocios - Se clantica que el jurcio que se requnere de la Gerencia para determunar sí 
una transacción es la adquisición de un activo (o grupo de activos) o st se rata de una 
«combwación de negocios alcanzada por la NIIF 3, se debe basar en las gas 
contenidas en la NIIF 3. En cambio, el jurcio que se requiere de la Gerencia para 
determnar si la adquisición de un actwvo (o grupo de activos) se trata como una. 
propiedad de unversión (alcanzada por la NIC 40) o como una propiedad para uso 
propio (alcanzada por la NIC 16), se debe basar en las guras contemdas en la NIC 
40 Esta modificación se aplicará de manera prospectiva y tendrá vigencia para los 
periodos anuales que se imcren u part del 12 de juho de 2014, 
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NIIF 14 Cuentas de dilerimuentos de acuvidades reguladas (enero 2014) - La norma 
permite a una entidad adoptante por primera vez de las NIIF cuyas actvidades estan 
sujetas a regulacion de tanfs, continuar aplicando sus políticas contables amtenores. 
sobre la contabulización de los saldos de las cuentas de dsfermmentos de actividades 

adas (que son los gastos o impresos que no se reconocertan como activos 0 
pasivos de acuerdo con otras NIIF, pero que cumplen con los requisitos para ser 
diferidos de acuerdo con esta norma) Esta norma no aplica a las entidades que ya 
están aplicando las NIIF, como asi tampoco a aquellos adoptantes por primera vez 
de las NIIF cuyos principios contables actuales no permaicn el reconocimiento de 
estos activos y pasivos diferidos, o no hubieren oplado por dicho criterio contable 
aunque hubieran podido hacerlo, 

  

  

     

      

Las entidades que adopten esta norma deben presentarlos saldos de activos y pasivos 
diferidos por actividados reguladas en Imcas separadas del estado de situación 
financiera, y presentar los movimientos de estas cuentas durante el penodo en líncas 
separadas del estado de resultados y del otro resultado mtegral 

  

  

La norma también requiere revelaciones especrales sobre estas cuentas y sus 
movimientos. Esta norma se aplica de manera retroactiva y tendra vigencia para los. 
periodos anuales que se incien a parur del 19 de enero de 2016 Se permite su 
aplicación anucipada, 

    

NIF 11. Acuerdos conjuntos - Contabalización de adquisiciones de participaciones 
en operaciones conjuntas (mayo 2014) - Esta modificacion a la NIF 11 requiere que 
la adquirente de una parucipacion cn una operacion conjunta cuya actividad 
constituye un negocio, tal como se deline en la NIIE 3 Combmaciones de negocios. 
aplique, en la medida de su participación, todos los prerpios de contabilización de 
las combinaciones de negocios de la NIF 3 y otras NIIF, excepto aquellos que entren 
en conflicto con las guías de esta NIIF y revele la informacion requenda por la NIF 
3 y otras NIIF para combinaciones de negocios en estos casos La modificacion aplica 
anto a la adquisición de la parucipación 1ntcral como a la de las parherpaciones 
adicionales en una operación conjunta cuya actividad constituye un negocio Esta 
modificacion se aplica de manera prospectiva y tendri vigencta para los periodos 
anvales que se intcien a parur del 1? de enero de 2016 Se permite su aplicación 
anticipada. 

  

  

  

  

NIC 16 y 38 Propiedades. planta y equipo y Activos tangibles - Aclaración de los. 
métodos aceptables de depreciación y amortización (mayo 2014) Esta modificación 
clarifica que no es aceptable unrzar un método de depreciación y/o amoruzación que: 
se base en los mgresos de actwvidades ordinartas que se generan por una actvid: 
que incluye el uso de un acivo. En cfecto, los ingresos de actuvidades ordmarias 
generados por una actividad que incluye el uso de un activo, generalmente, reflejan 
factores o beneficios económicos relacionados con la operación del negocio de la 
entidad que son disunos de los beneficios económucos derivados del consumo a 
través del uso de dicho activo Esta modificación aplica de manera prospectiva y 
tendra vigencia para los periodos amuales q 
2016 Se permite su aplicación anticipada. 

  

     

  

  

  

  

  + se miren a partir del 1% de enero de
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NIC 16 y 41 Propiedades, planta y equipo y Agricultura Plantas productoras (uno. 
2014) Esta modificación aclara que se deben aplicar los prmerpios contenidos en la 
NIC 16 Propiedades, planta y equipo a los elementos utilizados para desarrollar o. 
mantener ($) actvos biologicos” y (1) derechos mueros y reservas minerales tales 
como el petroleo, gas natural y recursos no renovables sumalares, Consecuentemente, 
se modificó el alcance de la NIC 16 para melur en dicha norma a las plant 
productoras relacionadas con la actwvidad agricola. Los productos agricolas que 
recen se desarrallan en una planta productora se manuenen dentro del alcance de 
la NIC 41 Agricultura 

      
  

  

Se define a una planta productora como una planta vava que (1) se utiliza en la 
elaboracion o sumnistro de productos a (1) se espera que produzca durante 
más de un penodo, y (Gli) ene una probabilidad remota de ser vendida como 
producto agricola, excepto por ventas incidentales de raleos y podas. 

  

A partir de esta modificacion. las plantas productoras se reconocen y muden de la 
misma forma que los elementos de propicdads, planta y equipo construidos por la 
propa entidad antes de que estén en la ubicación y condiciones necesarias para ser 
capaces de operar en la forma prevista por la Gerencia, en cuyo caso sc podrá optar 
por el modelo de costo o el modelo de revaluacion previstos en la NIC 16 

  

ta modificacion tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir 
del 1% de enero de 2016. 

  

La modificación puede aplicarse de manera retroactiva Altemativamente, se puede 
optar por medr la planta productora a su valor razonable al imcxo del periodo mas 
antiguo presentado Cualquier diferencia que surja entre dicho valor razonable 
utilizado como costo atribuido a esa fecha y el importe en libros registrado 
previamente, se reconocerá en resultados acumulados, Se permte su aplicacion 
amticipad: 

    

NIC 27 Estados y separados - El método de la participación (agosto 2014) 
A partr de esta modificación, una entidad controladora que presenta estados 
financieros separados cuenta con la opcion de medir sus inversiones en subsidiarias, 
asociadas y negocios conjuntos aplicando el. método de la participacion tal como se. 
lo desenbe en la NIC 28, en adicion a las opetones ya previstas en la norma de 
medirlas al costo o a su valor razonable de acuerdo con la NIT 9 Esta modificación 
se aplica de manera retroactiva y tene vigencia para los periodos anuales que se 
¡mcien a partir del 19 de enero de 2016. Se permute su aplicacion anticipada, 

  

  NIF 15 Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes. 
(mayo 2014) - Esta norma susttuye a las NIC 18 Ingresos de actovidades ordinarias 
y NIC 11 Contratos de construccion. las CINIIF 13 Programas de fidelización de 
clientes, CINIIE 15 Acuerdos para la construccion de inmuebles y CINIJE 18 

¡vos procedentes de clientes. y a la SIC 31 Ingresos - Permutas 
de servicios de publicidad, y aplica a todos los contratos de meresos de actividades 
rdmarras celebrados con clientes. 

      

Transferencias de a     
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También proporciona un mudelo unico para el reconocimiento y la medición de las 
ventas de ciertos activos no financieros (por ejemplo, propiedades, planta y equipo, 
acuvos intangibles y otros) Se resumen a continuación los prinexpales conceptos de 
la nueva norma que implican un cambio respecto de las normas anteriores 

  

El principio básico de la nueva norma es que una entidad reconoce los imgresos de 
actividades ordinarias de forma que representen la transferencia de bienes o 
comprometidos con los clientes a cambio de un importe gue refleje la 
«contraprestación ula cual la entidad espera ener derecho a cumbio de dichos bre 
servicios Para la aplicacion de este principi básico, las enadades deberán el 
mayores estimaciones y aplicar mayor jutcto discrecional respecto del que venian 
«onsaderando con las anteriores normas. Para cl reconocimuento de los impresos, la 
mueva norma prevé un modelo de 5 etapas (1) identificar el contrato (o contratos) 
celebrado con el cliente, (2) xenulicar y segregar ls obligaciones de desempeño 
asumidas en el contrato (por ejemplo venta de bienes, prestación de servicios, lc, 

(3) determinar precio dela transaccion, (4) asugnar el precio de la transaccion entre 
las distintas obixgaciones de desempeño idenulicadas, y (5) reconocer cl ingreso 
cuando (o a medida que) la entidad satisface cada oblhgación de desempeño asumida 
en el contrato 

  

    

    

  

  

      

Además la nueva norma preve mayor información cuantitativa y cualitativa a revelar 
sobre el reconocimiento de mgresos, en comparación con las revelaciones que las 
"normas amtenores veran regunrendo. 

  

  

Esta norma tendrá vigencia para los periodos anuales que se icien u parur del 19 de 
enero de 2017 Se permite a la entidad optar por (1) una aplicación retroactiva 
completa, esto es, modificando retrvacivamente los periodos comparativos 
presentados, o (1) una aplicación retroact la, esto es aplicando la norma 
a los contratos de grosos vigentes al micto del primer penado de aplicacion de la 
misma, pero sin modificar retrosctrvamento los periodos comparativos presentados 
(es decir, reconociendo el efecto acumulativo del cambio al micro del periodo 
corriente), pero mcluyendo las revelaciones apropradas que permitan identuicar las 
diferencias en los ingresos del periodo corriente reconocidos segun las normas 
“anteriores y la nueva norma vigente Se permate su aplicacion anticxpada 

    

:a modi   

  

NIIF 9. Instrumentos financieros Gulto 2014) Esta norma sustituye a la NIC 39 
Instrumentos financieros Reconocimiento y Medicion y deroga as anteriores 
versiones de la NIIF 9 de los años 2009. 2010 y 2013 

  

Explicación de la Transición a las Normas Internacionales de Informacion Financiera 

  

Para la preparacion de los Estados de Situación Financiera de acuerdo a Nils) al 31 
de diciembre del 2014, la compañra ha considerado que no bene electos, nu ayustes a 
los Estados Financieros preparados de acuerdo 1 Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades Nuf para Pymes, por 
lo que los estados financieros preparados bajo estos Imeamientos, corresponden a los 
estados financieros bajo Nxfis)
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  i)_ Utilidad por   

La utilidad por accion se calcula dividiendo la unidad o pérdida neta del año 
atmibuible a las acciones ordunaras para el número promedio ponderado de acciones 
ordinarias cn carculación durante el año La Compañía determina dicho cálculo de 
manera retrospectiva considerando cl imeremento del numero de acciones en 
circulacion 
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1. Efectivo y Equivalentes de Efectivo 
Conformado por: 

   2014 

Bancos 53805 20208 
Inversiones temporales (1) sm 107351 

  

y 

  

  

(1) Al 31 de Diciembre del 2015 meluye cheque emnido a favor de Seguros 
Porvenir como garantia por US$ 76.830,06, del cual durante el 2015 se recibió 
uunaabono de $ 20.000, cabe mdicar que esta entidad se encuentra intervenida por 
la Superintendencia de Bancos y Seguros. 

  

2 Cuentas por Cobrar 
Conformado por 

  

  

us 
205 2014 

Chente 1 m8 
Oros Menores a, 2m 257995 

23 SLI 

Gastos anvcpados w 50087 4956 
Anixipo Impacto ala Renta 101569 
Oros a 

Total 151210 

  

1) Corresponde a compras menores de mater 
las viviendas eo construccion, además pago del consumo de agua potable que 
se cargan al costo una vez terminadas las vilas para sus ventas defimvas, 

  es electricos y de construccion para 
  

  

  

b) Corresponde a las comusiones por las ventas de cusas realizadas en España, las 
mismas que se facturaran cuando se realicen la comercralización def 
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3. Inventarios 

  

Al 31 de ibre del 2015 correspondía a 8 locales comerciales y 76 villas 
terminadas las cuales no habían sado facturadas de las fases L 1 MUI, IV; V. VI, VII 
y de la fase XIL 

4. Propiedades y construcciones 

Conformado por 
201 2014 

Terrenos » - TITO 
Construcciones en curso. » 6.867.079 
TOTALES Tas    

costo. 

  

Saldo mol 
Desembolsos or construción 
Metas lleno 
Vent detemeo, 
Teese a Invento (Vi 

Saldo fal 

12     

  

3) AL 31 de Dicrembre del 2015 el. remanente del Terreno de la Fase 11 que aun 
estaba por construnr fue vendido en su totalidad, 

b), La compañía no realiza labores de construcción, estas las realizan compañías 
constructoras contratadas para el efecto, ver contratos vigentes al respecto. en 
la Nota 14 adjunta, por lo tanto el costo de las viviendas están sustentadas por 
medio de los avances en la construcción y en dichos contratos con dichas 
Compañías Constructoras. 
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5. Cuentas por cobrar Largo plazo / 
Conformado por 

uss 
2015 2014 

Marina D'or Ecuador (Nota 13) 2) 1,870,285 

Depósitos en garanta 51,849 

Total    
a) Corresponden a valores entregados en calidad de prés 

intereses, los cuales se calculan con la tasa curibor más 1% y no 
vencimiento pactado. 

    

6. Otros Activos 

Conformado por 

Uss 
2015 2014 

Inmovilizado Matrialmaquetas) 23784 Ds 
Menos Amortización Acumulada (18711) (16.176) 

Total 8     

Corresponde a valores amortizables por la construcción de maquetas de distmtos 
modelo de vallas para su exbubición.
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7. Cuentas por Pagar / 
Conformado por 

  

   

us 
2015 

Proveedores locales » 640.806 814,945 
Cuentas por pagar relacionadas — (Nota 13) 637,040 337,340 
Anticipo de cluents. br 3,612,294 5.207.000 
Impuesto por pagar 148,683 79,439, 
1594 Participación a trabajadores 156,766 115,137 
Impuesto ala Renta 115,137 158318 
Depósitos recbidos E) 480,782 369.868 
Otras cuentas por pagar 96,595 48,502 
Total 5.588.103 7.130.549   

  a), Incluye prinespalmmente valores por pagar Constructora Micles y Mieles por US$. 
34893, Constructisa S.A. por US$135.592 esta deuda se mannene desde 
diciembre 2014 y a Baquerizo de González Const, CIA US$104.032, Gerentop 
S.A. por US$109.322 esta deuda se manuene desde diciembre 2013, Con 
Marnott USS40.438 csta deuda se mantiene desde diciembre 2013. Construc 
Romero y Asociados S.A US$42.610 Galo Salazar US$66.026 esta deuda se 
mantiene desde diciembre 2013, Mamut Andino USS18,394 esta deuda se 
mantiene desde diciembre 2013, Mabnet US$S1 508 esta deuda se mantene 
desde diciembre 2013 y Coneypro S.A US$47 491, entre otras 

  

  

  

  

b) Corresponde a depositos de chentes los cuales seran descontados del precio 
cuando se entreguen las obras convenidas. 

e) Valor que corresponde a valores entregados por clientes que ya no pueden 
continuar con los pagos por problemas financieros y que se mantienen hasta que 
los mismos puedan continuar con Jos abonos
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:30 Plazo 

  

Conformado por 

ss 
2015 2014 

Dor Holdmg Division INT SL (Nota13) 120062 2614264 
Marina Dor nera Renovable 2015 

  

Maria Dior Ecuados S.A 
Total    16279 

  

9. Impuesto a la Re 

  AL 31 de Diciembre del 2015 y 2014, la tasa Impositiva del Iculo del 
Impuesto a la Renta de las sociedades 

      0% ge el e 

La Compañta mo ha sido revisada por parte de las autoridades fiscales en nmngun 
ejercrero 

  

     

  

2015 2014 
Utilidad del Ejerciero 196,660 767.582 
Base para a participación empleudos 196,660 161582 
15% participación empleados 129.499) (5130, 

167161 052345 
(+) Gastos no deducibles 21,583 270152 

(e) Amortización perdidas años anteriores (47186) LIT 
Base imponible 141,558 119.626 
Impuesto a la renta causado. 3114 158318 

Anticipo Impuesto Res 
smúnmo) 

4 mayor (Impuesto.   

  

    La compatñza no ha sido revisada por parte de las autoridades fiscales en ningún año
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10. Capital Social 

-AL31 de Diciembre del 2015 y 2014, esta constutudo por 800 acctones ordinarias, 
'nominativas e indwvisibles a un valor de (US$ 1) cuda una, 

11. Aporte para Futuras Capitalizaciones. 

  

  Representan las aportaciones por US$ 4.060.000 e 
acuerdo a Acta de Junta General extraordinaria di 
Julio 12 del 2011 

  

vadas por los accionistas, de: 
£ accionista eltctuada con fecha 

Durante el ejercicio 2015 la Compañia reclasificó el valor de $ 1.672.781 u la cuenta 
por paga    
“Acta de Junta de Ac 16 de diciembre de 2015 

   12. Adopción NI 
  “Corresponde alos ajustes provenientes dela adopeión por primera vez.de las Normas 

Intemacionales de Información Fmanciera “NILF” en lo que corresponda, y que se 
registraron en cl patrmonso en la cuenta Resultados Acumulados, NIF El saldo 
¿deudor en la cuenta “Resultados Acumulados provenientes de la adopción por 
primera vez de las “NUI, podrá scr absorbado por los Resultados Acumulados y los 
“el último ejercicio económico conclurdo, s los hubiere 

  

      

    

Durante el ejercicio 2015 la Compañua acogiéndose a la Resolución No. 
SC.G:ICI:CPAIERS.11 03 decidió compensar el saldo acreedor de esta cuenta con 

los Resultados de ejercicio antenores. 

  

  

“Transacciones con Compañías relacionadas 

“A131 de Diciembre del 2015 y 2014, la Compaña tenía los siguientes saldos con las 
partes relacionadas:
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Cuentas por Cobrar 
Marina Dior Ecuador S.A. 

Totat 
Pasiva .e 
Marina D or Ecuador $. 
Dor Holding Division INT SL. 

izadora Med Viv S.A. 
Participac. Empresa Cstellón S 

  

   Comere! 

    

Dor Energia Renovables 
Total 

  

Las transacciones más sipnif 
conformadas por: 

  

  

uvas con las partes 1 

  

(notas) 1870285 

  

   (ota 7 202.638 
(Nota 7) 232.143 
(ota 7) 
(Nota 7 

(ota) 1200863 
(ota) 1672781 
(nota 8) - 

  AGR 

    

¡Gastos por recepción de servicios 

Dor Holding División Intermational, S.L. 1.414.739 
Comercializadora Mediterránea de viviendas, S.A. — 1.361.758 
Parucipaciones Empresanales Castellón, SL, 160,375 
Marina Dior Ecuador, S.A. 404733 
Total Gastos 3,341,605 

2015 
Préstas lo 
Marina D or Ecuador S.A. 1037883 

1037883 
Por Pagos de Préstamos 
Marina D or Ecuador - 

Dor Holding Division Int 217.886 
Dor Energa Renovable Int 
Total 

  

1258206 

  

2437. 

        

onadas, estuvieron 

  

  

66.053 

565.299 
46.769 
9.997 

622.06: 
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14. Contratos 

AL 31 de Diciembre del 2015, el contrato mantenido con Baquerizo € González 
Construyendo CIA. Lada. se encuentra ejecutado en un 100%, Un detal del mismo 
a continuación 
Con fecha 3 de Mayo del 2011 se celebró un contrato de ejecución de obras 
modalidad. Llave en mano con aportacion de materales entre Marina D'or Guayas. 
S.A y Baquenzo £ González Construyendo CIA. Lida,, en este se descnbe lo. 
siguente: 

Marina D'or Guayas S.A., está desarrollando un proyecto inmobiliario denominado 
*Marina Dor Park” suuado en el Municipio del Cantón Daule, en un terreno a la 
altura del Km. 10,5 de la Carretera La Aurora — la T de Daule, Parroquia 
Provincia de Guayas (el “Terreno”), y que está mteresado en contar con los serv 
del CONTRATISTA (Baquero £ Gonzalez Construyendo Cia Lida, par 
trabajos de ejecución de cción delas vllas(viviendas unifami 
de las tipologías “Ibiza 1”, 
¿sn las manzanas 1, 16,15, 14, 13, 12 y 1! del terreno, tal y como se deseriben en este 
contrato y de acuerdo con los Anexos: Cuadro de Unidades y precios, Memona de 
calidades, distribución tipos de Viviendas y Precios Umitamos, que es aceptado y 
firmado por partes y forma parte mtegrante del presente contrato (en adelante, la 
*Obra” o los “Trabajos”). con las presentaciones accesorias correspondientes 

      

    

    

  

   

  

Y para la consecución de tal fin, a continuacion las partes más importantes acordadas 
en las siguientes clausulas 

  

del presente As   

Encargar la ejecución de los trabajos de acuerdo con los plazos y condiciones previstos 
en el presente contrato y sus Anexos, obligándose el Contratista a terminar los Trabajos 
en su totalidad y a entregarlos en perfecto estado de terminación, siendo su 
responsabilidad aportar los matenales, maqumanas y la mano de obras necesaria. 
Cualquier variación del objeto de este contrato deberá ser aceptado en presupuesto aparte 

  

Los trabajos consistirán principalmente en la ejecución de las obras de construcción y 
entrega “llave en mano” de las villas (vrviendas umfamilrares) de las tipologías del 

se describen en este contrato y de acuerdo con los Anexos: Cuadro. 
y precios, memona de calidades. distribucion tipos de viviendas y precios 

Unitarios, en la parte del Terreno señalada por el Promotor 

    
    

    

La Obra se realizara en seas distintas fases, cuyas presenpetones técnicas, ubic: 
«características son indicadas y detalladas cn los Anexos. El plazo total para la eje 
de todas las manzanas ser de siete meses contados desde el imcro de los trabajos. 
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El Promotor sc reserva el derecho a rescindir el contrato y anular el compromiso de 
construcción de las Fases sagurentes sí no tuviera sanisfecho con el trabajo realizado en la 
primera fase o se hubiera producrdo retrasos debidamente comprobados. 

     

El Contratista tramtará y obtendrá los permisos y licencras ante las autoridades públicas 
propsos de su actividad que, en su caso, scan preceptivos para la ejecucion y entrega de 
la Obra 

Precio y Forma de Pago. 

  

El precio de la prestacion del servicio de ejecución “llave en mano” de la Obra es de tres 
mullones serscientos ml quimentos un Dólares de los Estados Unudos con siete centavos 
(6 604,501.07 USD) tal y como vienen detallados en el presupuesto adjunto en el Anexo 
cuadro de unidades y precios, (en adelante el “Precio”)- Al mencionado precio se le 
aplicara el IVA (12%) y las retenciones aplicables 

  

   

  

Manzanas Ly16 US$ 792942 40 +IVA 
Manzana 15 US$ 600.677,06 + IVA 
Manzana 1 US$ 488,632.41 +IVA 

Manzana. 13 596.544,99 +IVA 
Manzana 2 USS 602.414,34 +IVA 
Manzana ” USS 523.289.87 +IVA 

Todos los precios indicados y mediciones se consideran cerrados, sin que puedan. 
modificarse por causa alguna durante el transcurso de la Obra e incluye suministro. 
de matenales, maquinaria, mano de obra, permisos y licencias, medios aualares. 
únecesaros para la ejecución y entrega de la Obra, ast como los gastos de transporte 

aro de matenales que fueran aportados por el Contratista ass como el computo 
“e gastos y beneficios y todos los costes en los que por su naturaleza haya mournido. 
el Contratista. Se acuerda expresamente que no será aplicable mnguna revisión de 

    

  

andá un plazo máximo de 7 dias para entrega al Promotor: (1) la póliza 
para garantizar el buen uso del anticipo por un plazo equivalente a la duración 
“acordada de cada fasc-manzana de la obra y (14) la póliza de responsalulidad cxvl 
establecida en la cláusula Docimosegunda 

  

Una vez recibidos por el Promotor dichos documentos el Promotor efectuara cl 
pago del anucipo por un importe equivalente al 15% del precio total de la primera 
faso-manzana a ejecutar 
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El dia $ de cada mes, el Contratista presentara al Promotor la certificación de los 
Trabajos ejecutados hasta el ultsmo dia del mes immedratamente anterior La. 
Cerilicación se elaborara con un representante del Promotor 
   

  

Una vez aprobada por la Direccion Técnica de la Obra (fiscalizador), el Contratista 
presentara la factura correspondiente para su pago Promotor 

  

St el promotor no aprucba alguna parte de la certificación presentada, se reducirá 
de la misma el importe no aprobado sin perjuicio de que se regularice en 
ceruficaciones posteriores, 

Plazos de Ter ción de la Obra.   

El Contratista se compromete a realizar un avance de obra mmumo mensual, 
cuantiicado porcentualmente sobre el importe total del contrato, el cual queda 
reflejado en el cuadro anexo El meumplimiento de dichos porcentajes de avance 
de obra facultará al Promotor a rescindir el contrato, 

  

  

  

  

  

                  
  

Las Obras sc consideran terminadas cuando esten totalmente ejecutadas conforme al 
proyecto adjunto en Anexo 1. limpras y libres de escombros en su totalidad y con todos 
los matenales y medios de construccion que se hayan utlizado durante la ejecucion de 
las obras retirados, habiendosc realizados las correspondientes: pruebas y una vez 
firmadas el Acta de reccpción provisional de obra por parte del Promotor donde se harán 
constar los deficctos o deficiencias que se observen, sr procede En ese supuesto, dichos 

defectos deberán ser subsanados por el Contratista en el plazo de 30 dras. 

  

  

   
      

  

El cumplimiento de los plazos de terminacion de los trabajos cs condición esencial del 
Contrato. A tales electos, ambas partes convienen de modo expreso que sea juicio del 
Promotor o persona que designe, los Trabajos contratados a la Contratista adolecieran de 
un retraso, debidamente comprobado, este deberá requerar el cumplimiento de los plazos. 
y de no cumplirlo, el Promotor podrá, sin ulterior previo requemmuento y sm mas 
requisitos que ponerlo en su conocimiento por cualquier medro, retar de la Obra al 
Contratista, compensándose la dhferencia entre la cantidad que el Promotor tenga que 
abandonar al nuevo Contratista y la que figure en el presupuesto adcudar del presente 
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No obstante lo anterior, el Promotor podra resolver y dar por exunguido cl presente 
Contrato en cualquier momento de su vigencaa, bastando para ello con que su decision a 
Ta otra parte, sin nmguna penalización o carga. 

Penalizaciones por retrasos en a ejecucion de la obra, 

El Promotor tendrá la facultad de penalizar al Contratista siempre que se produzca un 
incumplimiento de los plazos de ejecución de los trabajos imputable al Contratista, o en 
su caso, a cualquiera de sus subcontraustas, de acuerdo con los plazos en el presente 
contrato y documentos que forman parte mtcgrante del mismo.    
Se aplicara una penalización del 10% por cada semana de retraso sobre cl plazo de 
syecución establecido de los trabajos calculada sobre el importe de los trabajos obyeto del 
presente contrato. 

    

Responsabili 

  

y Normas de Seguridad. 

El Contrata seá responsable de cuantos daños se provoquen, por defecto directo o. 
indirecto delas Obras, a personas, amumales, byctos, instalaciones propias o de terceros. 

Por lo tanto el Contratista es responsuble de todo daño causado a las personas, objeto, 
mstalaciones mismas, 0 a terceros y que resulte directa o directamente de ls efectos en 
los tubos. Escogerá los undamujes y los medros de entbación, señalización, seguridad, 
:luminación, regulación de tráfico, ete., que legalmente sean preceptivas. 

      

    
  

Recepción y Liguidaci tiva. 

El primer día hábul sy 
de recepcion defi 

provisional, quedando relévalo el Contratista a part de esc momento, siempre y cuando 
hubiera — procedido a la reparacion de lo defectuosamente ejecutado, de toda 

idad respecto a los trabajos ejecutados, excepto los vicios y las 
idades que pudieran corresponderle conforme a lo establecido en las Leyes 

aplicable. En caso de que no hubiera subsanado los defectos a él imputable o a cualquiera 
¿de sus subcontratistas, el Promotor podrá subsanar los ¡mismos con cargo al Contratista. 

   

          

Terminados los trabajos objetos del presente contrato, el Contratista, simultáneamente al 
¡obro de la cantidad que le correspondiera, firmar el correspondiente recibo de finiguuto 

y acreditará que no queda pendiente abono alguno de mutenales, mano de obra, pago de: 
impuesto, seguros y cargas soctales, mu reclamaciones laborales respecto del personal que 

ella o cualquiera de sus subcontratistas hubiera empleado en la Obr: 

  
»
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15. Contingencias 

    La Compañi 
vanos jus 

11 31 de Diciembre del 2015 según confirmación del. abogado mantiene 
pendientes por resolver, a continuación presentamos un detalle de ellos.   

Defenson 

  

blo 

+ Kelly Anabell Hernández Mero. 
+ Sandoval Crespo Tomás Roberto Esperar fecha de mueva aude 
+ Yamnz Leonor Suárez Tamayo y José Ulftedo Rodríguez Cañizares (con 

apoderado Abg. Mora Matamoros): Presentó escrito ya hubo tuna audiencra en. 
civil. 

  

+ Conma Esneida Klinger Prado: Escrito de abandono. 
Marcia Edith Escobar Silva: Escrto de abandono. 
Leonardo Pinto Marcillo Escrito de abandono. 
Décimo Dan Rivera Salazar Escrto de abandono. 

+ Sonia Salvador Andrade. Archwvado por la Intendencia General de Policía del 
Guayas en febrero de 2015 

  

  

  

   
  

Unidad judicial penal a 

+ Esperanza Verónica Sánchez Lucas. Se presentó escrito señalando casilla. 
«+ Jorge Antonio Diaz Meneses. Se presentó escrito señalando casilla, 

Unidad judicial penal norte 2: 

+ Jazmin Delgado Freire y Héctor Javier López Osma: Se presentó escnto 
señalando casilla. 

  

Unidad judicial con sede en el cantón Guavaqui 

+ Abg. Mora Matamoros Manuel Alberto (apoderado) Yanma Leonor Suárez 
Tamayo y José Ulfredo Rodriguez Cañwzares Resuelve declarar sin lugar la 
acción constitucional de medida cautelar propuesta 

+ Constructisa. Incumplimiento de contrato.- Esperando que el actual Juez de 
Daule, Doctor Eras asuma el control nuevamente de este juicio, pues por 
recusación le fue suspendida su competencia. Cuantía. $ 227.182,90 

   

++ Galo Salazar: Incumplimiento de contrato.- Esperando que el actual Juez de 
Daule. Doctor Eras asuma el control nuevamente de este juicio, pues por 
recusación le fue suspendida su competencta. Cuantía $ 128.521.27 
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+ Geremtop Incumplimiento de contrato - Esperando que el actual Juez de Daule 
Doctor Eras asuma el control nuevamente de este juicio, pues por recusación le 
ue suspendida su competencia. Cuanta $ 243.103,07. 

  

16, Exentos subsecuentes 

Entre el 31 de Diciembre del 2015. y 2014 y la fecha de emisión de los estados 
financieros Julio 6 del 2016 y Dicsembre 10 del 2015, respectivamente, no se han 
producido eventos importantes que en opinión de la administración de la compañia 
“ameriten su revelación 

    

a


